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autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Descripción: Nuda propiedad del edificio indus-
trial sito en Madrid, calle Brihuega, número 11,
en Carabanchel Bajo.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Madrid número 31, tomo 2.272, folio 49, finca
número 12.503.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 12 de junio
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—34.440.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 96/1998,
a instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», representado por la Procuradora doña
María Luisa Aguiar Merino, contra doña María Vic-
toria Domínguez, en los cuales se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 4 de septiembre de 1998,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 21.060.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 2 de octubre de 1998,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 15.795.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 6 de noviembre de 1998,
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000096/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Teruel, número 11,
tercera planta, sin contar la baja. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Madrid número 6, al folio
1, libro 2.474, tomo 1.915, finca número 48.797-N,
inscripción séptima.

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—34.186.$

MADRID

Edicto

El Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia
número 21 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado número 21 de
Primera Instancia de Madrid, y a instancias del Abo-
gado del Estado, con número 697/1985, se tramita

expediente sobre declaración de herederos abintes-
tado de don Antonio Méndez Vuelta, a favor del
Estado, por haber renunciado a la herencia del mis-
mo la viuda doña Nicolasa Nieves Fernández y sus
hijos doña Eustaquia, doña Margarita y don Antonio
Méndez Nieves, mediante escritura pública, otor-
gada ante el Notario de Madrid, don Francisco
Lucas Fernández, con fecha 19 de mayo de 1983,
con el número 1.918 de su Protocolo; habiéndose
acordado, por providencia de esta fecha dictada en
el referido expediente, anunciar la muerte sin testar
de dicho causante don Antonio Méndez Vuelta, y
llamando a los que se crean con derecho a heredarle
preferentes al Estado, para que dentro del término
de dos meses, contados desde la publicación del
presente «Boletín Oficial del Estado», puedan com-
parecer ante este Juzgado a reclamar dicha herencia.
Bajo apercibimiento de tenerse por vacante la heren-
cia si nadie la solicitare.

Dado en Madrid a 2 de junio de 1998.—El Juez
sustituto.—La Secretaria.—34.350-E.$

MADRID

Edicto

Doña María del Mar Ilundain Minondo, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 46,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo, otros títulos, número 29/1993, a instancia
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
representado por la Procuradora doña María Sole-
dad Muelas García, contra don Domingo Cerro Ber-
múdez, don Domingo Cerro Mellado y doña María
del Carmen Bermúdez de la Fuente y en ejecución
de sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta
en pública subasta por término de veinte días, del
bien inmueble embargado a los demandados, que
ha sido tasado pericialmente, en la cantidad de
18.155.950 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la
calle Capitan Haya, número 66, séptima planta, en
la forma siguiente:

En primera subasta, el día 3 de septiembre
de 1998, a las doce horas por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 5 de octubre de 1998,
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de tasación.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, ni se pidiera adjudicación por la
parte actora, conforme a derecho, el día 5 de noviem-
bre de 1998, a las doce horas; con las mismas con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subastas, que no cubran las dos ter-
ceras partes de los tipos de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte, deberán con-
signar previamente los licitadores, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Viz-
caya, cuenta corriente número 2540/000/00/29/93,
sucursal 4070 (Juzgados), una cantidad igual o supe-
rior al 20 por 100, de los respectivos tipos de
licitación.

Tercero.—Que las subastas se celebrarán en la for-
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el
día señalado para el remate, podrán hacerse pujas
por escrito en sobre cerrado, previa consignación
del depósito.

Cuarto.—Que sólo por la actora podrá licitarse
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión
que sólo podrá hacerse previa consignación del
depósito.

Quinto.—Que a instancias del actor, podrá reser-
varse los depósitos de aquéllos postores que lo admi-
tan, y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de


